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El atraso en el pago de más de cuatro (4) cuotas semestrales implica la 

suspensión automática, del ejercicio de la actividad profesional, debiendo, al 

momento que  decida reanudar a realizar el ejercicio profesional,  abonar en 

concepto de rehabilitación una suma de dinero fijada para ese caso, más la 

cuota semestral vigente.-       

      La suspensión, producirá la discontinuidad matricular y 

consecuentemente, de los años de ejercicio exigidos a los efectos 

previsionales.

Si usted prevé no tener continuidad en su ejercicio profesional o decide 

abandonarlo, es conveniente dar de baja su matrícula para que el Colegio de 

Técnicos le comunique dicha situación a la Caja de Previsión Social para 

Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos 

Aires y no quedar con deudas de CUOTAS MINIMAS ANUALES 

OBLIGATORIAS fijadas.-

Para realizar el control previo de la documentación (visado), por parte del 

Colegio de Tecnicos de la Provincia de Buenos Aires, se debe abonar la 

cuota de ejercicio profesional correspondiente (CEP) de acuerdo a los 

valores establecidos en la Asamblea Anual Ordinaria de cada año.- El valor 

de la cuota de ejercicio profesional se paga en un solo pago total de acuerdo 

al valor total de los honorarios pactados.-

      La Asamblea Anual Ordinaria de cada año fija distintos beneficios, sí y 

sólo sí, Ud. abone la matrícula hasta el día del vencimiento, sin excepción. 

Hoy esto incluye un subsidio por “gastos de sepelio” del matriculado o su 

esposa, un subsidio por “nacimiento de su hijo/a”, un “descuento en 

medicamentos”, un “seguro de accidentes personales”, un “reintegro en 

operaciones quirúrgicas complejas”.-

AL MATRICULARSE EN EL COLEGIO DE 

TECNICOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES

LO ALCANZAN LOS DEBERES Y  

OBLICACIONES DE LAS Leyes 10.411 Y 

12490

LEY 10.411    - Colegial-

 Deberá abonar la cuota anual de matrícula.- La Asamblea Anual 

Ordinaria de cada año, fija el monto y vencimiento de pago. Actualmente, 

dos (2) pagos semestrales, cuyos vencimientos operan, el 31 de Enero y el 

31 de Julio de cada año, pudiendo ser abonadas sin recargos hasta esa 

fecha, respectivamente y la posibilidad de un pago único con descuento 

durante el mes de enero.-

Los pagos realizados con posterioridad a las fechas indicadas sufrirán 

recargos establecidos conforme a resoluciones.-

Para poder ejercer la profesión de técnico en jurisdicción de la Provincia de 

Buenos Aires, deberá tener al día la cuota semestral correspondiente.-

La falta de pago de la matrícula en las fechas establecidas implica, hasta 

cuatro cuotas semestrales, que el profesional técnico se encuentra activo 

con deuda, y  está impedido legalmente de realizar todo tipo de actividad 

encuadrada en la Ley 10.411 como ejercicio de la profesión hasta el pago de 

las matriculas adeudadas.-
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Al matricularse en el Colegio, automáticamente Ud. 

ingresa a la Caja de Previsión Social, para 

Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de 

la Provincia de Buenos Aires.- CAAITBA

LEY 12.490   - Previsional –

       Deberá abonar una Cuota Mínima Anual Obligatoria (C.M.A.O.), 

establecida por cada Asamblea de la Caja de Previsión Social, o del 50% de 

ese valor, en las siguientes casos: a) se afilia dentro de los cinco (5) años de 

egresado, b) trabaja en relación de dependencia en tareas técnicas y 

además realiza el ejercicio liberal de la profesión, c) lo solicita al iniciar el 

año calendario.- También si trabaja solo en relación de dependencia en una 

tarea técnicas puede solicitar no abonar el 100% de la C.M.A.O.

       Cuando no pueda cumplimentarla, tiene la posibilidad de renunciar al 

computo del año a los fines jubilatorios, por excepción y en forma 

indeclinable mediante declaración jurada presentada hasta el 31 de Marzo 

del año siguiente. Esta excepción podrá ser utilizada hasta un máximo de 

cinco (5) años, consecutivo o alternado. 

       De no cumplimentar la C.M.A.O. de aportes previsionales, podrá serle 

exigida por el procedimiento de apremio aplicable en la provincia. 

Conforme a lo establecido por la Ley 10.411 con relación al ejercicio de su 

actividad profesional y la Ley 12.490, referida a sus obligaciones 

previsionales, DEBERÁ REALIZAR EL CONTROL PREVIO (VISADO) DE 

TODA DOCUMENTACIÓN a presentar ante cualquier organismo provincial, 

municipal, mixto o privado y empresas en general, POR ANTE EL COLEGIO 

DE TÉCNICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES en la delegación 

distrital que corresponda, acompañando la boleta de depósito de los aportes 

correspondientes al 10% del honorario percibido por el ejercicio profesional 

realizado. Para tener en cuenta: cuando las tareas encomendadas son de 

proyecto y dirección, o de proyecto, dirección y dirección ejecutiva, para 

realizar el control previo de la documentación, deberá tener como mínimo el 

aporte del proyecto, pues se entiende que esta tarea está realizada, al 

momento del visado, pudiendo hacer los aportes de dirección y/o de 

dirección ejecutiva a medida que cobre los honorarios, según el avance de 

obra, teniendo en cuenta que si no se aporta dentro de la vigencia del 

contrato, máximo dos años, la deuda de los aportes, sufrirá actualización.-

       Puede cumplimentar el faltante de un año de C.M.A.O., con el 

excedente del 1,5 de la C.M.A.O. del año inmediato anterior, previa 

deducción de los intereses que fije la asamblea.

       La cuota mínima anual obligatoria (C.M.A.O.) se integra con los 

anticipos o pagos que usted efectúe correspondientes al 10% de los 

honorarios percibidos por tareas profesionales y todo otro ingreso o 

remuneración profesional, originados por trabajos ejecutados en jurisdicción 

en la Provincia de Buenos Aires o referidos a inmuebles o bienes ubicados 

en su territorio. 

      La Caja brinda beneficios, que son establecidos anualmente por la 

Asamblea Anual Ordinaria, de solicitarlos, deberá tener su legajo previsional, 

“sin deuda previsional” 
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https://tecnicosdistrito1.com.ar/

Sitio WEB del Distrito I. 

Confesión de documentación – Paso a Paso. 
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Puede ESCANEAR el siguiente QR para acceder a la 

pagina o al link.-

https://tecnicosdistrito1.com.ar/contratos-actuales/

Debe descargar el 

siguiente archivo 

Excel. 
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ESTO ES EL ARCHIVO EXCEL. 

- Descargar contrato ( último vigente a la fecha ).

 

En la solapa DATOS se deben llenar los datos requeridos en el CAMPO VERDE

F
O

R
M

A
 M

A
N

U
A

L
. 

 

Debe reemplazar cada numeral 

(#) por el dato correspondiente. En 

caso de no contar con la 

información, debe dejar el casillero 

vacío. El incumplimiento de esta 

condición será considerado un 

error.
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F
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Tarea para realizar por 

el Profesional: 

Inspección y Ensayo

para : CAIE, T1R, 

T1G.

Llenar en 

INSPECCION Y 

ENSAYO 

ELECTROMECÁNICO 

con la cantidad de:

HP, bocas y equipos o 

KW y bocas 

dependiendo el caso.

En casos muy 

específicos referirse a 

tareas anteriores o 

consultar.  

Luego de llenar los datos 

requeridos se debe imprimir 

la solapa de CONTRATO 

PROFESIONAL y 

PLANILLA ANEXA.

 En caso de que el 

comitente sea una 

Empresa/Institución, se 

deberá completar con los 

datos de la Persona Física 

que firma el Contrato y su 

Cargo (S.G.-Presidente-

Director-Apoderado-Titular). 
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F
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El monto del contrato 

aparece 

automáticamente al 

cargar los datos y liquidar 

las tareas a realizar.

Siempre tiene que firmar el 

matriculado y el comitente, que 

puede ser una persona física o 

jurídica.

En caso de que el comitente sea una 

persona jurídica:  empresa o  

institución, se deberán completar los 

datos de la persona física que suscribe 

el contrato en representación de la 

misma, indicando su nombre completo 

y su cargo (por ejemplo: síndico 

general, presidente, director, 

apoderado, titular, etc.).

Asimismo, deberá adjuntarse 

documentación respaldatoria que 

acredite dicha representación, tal 

como estatuto social, poder vigente u 

otro documento jurídico valido.

Toda la documentación deberá estar 

firmada por ambas partes: el/la 

profesional matriculado/a y el 

comitente (persona física que 

representa a la persona jurídica).

La fecha de carga en el sistema SIGMA 

debe coincidir con la fecha del contrato 

profesional. Si es matriculado técnico 

también debe coincidir la fecha de inicio 

en el FO de CAAITBA.

La fecha de vencimiento registrada en 

el sistema SIGMA debe coincidir con los 

plazos de vigencia declarados en el 

contrato profesional. Al igual que en el 

FO de CAAITBA

Dicho plazo de vigencia dependerá 

siempre de la tarea que se esté 

presentando.

Debe completarse con el tribunal más 

cercano a la obra, al domicilio del 

profesional o al domicilio del comitente, 

según corresponda.
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F
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Res. ENRE 

225/11

Para Pilar de 

instalaciones

T1R y CAIE, 

monofásicas

o trifásicas.

Res. ENRE 

269/12

Para los casos de 

viviendas

multifamiliares 

que cuenten

con T.P. y T. S. 

donde el

T. P. se encuentre 

fuera de

la propiedad del 

usuario.

Res. ENRE 

380/15

Para Pilar de Obra

tanto monofásicas

como trifásicas.

Confección de Planilla anexa de inspección “IN SITU” (Fotos)

Se deben presentar 4 fotografías obligatorias

1. Gabinete con tapa abierta.

2. Tablero principal y/o seccional según resolución.

3. Caño de acometida (si está embutido se debe presentar foto de 

la pipeta y gancho).

4. Frente completo del inmueble (de Eje a  Eje Medianero). 

 

Completar con una “SI" o “NO” los 

ítems correspondientes, según la 

instalación a certificar. 

Debe completar que tipo de actividad 

esta realizando, residencial, comercial, 

entre otras. 

Completar de 

acuerdo con la 

tarea.
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1. Ingresa a sigma.tecnicos.org.ar, desde tu 

celular  o computadora. 

2. Al ingresar por primera vez, deberás solicitar 

la 

contraseña. Presioné OBTENER 

CONTRASEÑA.

3. En el campo "Usuario", ingresa tu DNI. 

Deberás 

marcar que no eres un robot, luego presiona 

“Confirmar”. 

4. Te enviaremos un correo electrónico con el 

link 

para generar tu nueva contraseña. Recordá 

revisar ambas bandejas de entrada y spam 

sino recibes el e-mail haz clic en Obtener 

contraseña y repite el paso 3. 

5. La nueva contraseña deberá poseer al 

menos 6 caracteres. 

6. Ingresá tu usuario y la contraseña que 

acabas de crear y presioná INGRESAR.

¿Cómo recupero mi contraseña? 

1. Presiona Obtener contraseña 

2. Ingresa tu DNI. 

3. Te enviaremos un correo electrónico con el link para 

generar tu nueva contraseña. Recordá revisar ambas 

bandejas sino recibes el e-mail haz click en Obtener 

contraseña y repite el paso 2. La nueva contraseña 

deberá poseer al menos 6 caracteres. 

No recibí el e-mail 

• Verifica que no esté en Correo no deseado o Spam. 

• Si no está en ninguna de las bandejas, repite la 

operación luego de 1 hora porque puede suceder que 

el envío se demore. 

• En caso de que no funcione, contacta al Distrito para 

informar sobre el problema. 

¿Cómo registro mi e-mail? 

• Si no tienes un correo electrónico registrado o no 

sabes cómo acceder al que registraste, deberás 

contactar a tu Distrito para que te indique cómo 

realizar el cambio. Por cuestiones de seguridad se 

deberá validar tu identidad. 

- A TENER EN CUENTA: 
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PAGOS por Sipago

• BOLETA DE GASTOS X CERTIFICADOS DE CONTINUIDAD 

• BOLETA DE PAGO DE MATRICULA

• BOLETA DE GASTOS X DUPLICADO DE CARNET 

• BOLETA DE RESOLUCION 1346/24 ART 12 

• BOLETA DE GASTOS POR PASE A REGISTRO 

• BOLETA POR COPIAS DE EXPEDIENTES 

• BOLETA POR MULTAS 

• ARANCEL DE REHABILITACION 

• ARANCEL DE REINSCRIPCION 

1. Se puede pagar por RED LINK

2. Con boleta impresa en RAPIPAGO, PROVINCIA NET o BANCO 

PROVINCIA.-

3. Por SIPAGO

Para pagar con:

A. TARJETA DE DEBITO

B. TARJETA DE CREDITO en 1, 3, 6 , 9 o 12 CUOTAS

Tanto si se va a liquidar tu deuda de matrícula desde LIQUIDAR, como un 

cupón de pago ya generado desde CUPONES.

¿Cuándo se acredita tu pago? 

La acreditación es inmediata, por lo que podés ver 

tu boleta paga en el Sistema Sigma en el momento.

¿Con que medios podes abonar?

• Tarjeta de Crédito 

• Tarjeta de Débito

¿Podes pagar en cuotas?

Si, podes abonar en 3, 6, 9 o 12 cuotas.
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AL INGRESAR VISUALIZARA LO SIGUIENTE: 

- Perfil: Chequear que todos tus 

datos sean correctos, debido a 

que es el contacto que 

utilizaremos para comunicarnos 
ante cualquier eventualidad

Ejercicio: podrás ver el detalle de los 

legajos, así como generar uno nuevo.

Legajos --- Son los tramites x tareas 

profesionales  ya cargados a sistema.

Nuevo Legajo --- Para realizar la carga de 

un nuevo tramite x la tarea contratada. 

Cuenta: podrás visualizar 

el estado de tu 
matrícula/s, un rápido 

acceso para visualizar los 
cupones y el resumen, así 
como también liquidar tus 

deudas.

Cupones: Los pagos 

generados.

Liquidar: Para abonar. 

- En la parte superior se encuentra el 

monto total que tendrás que abonar, 

incluyendo la/s matrículas, 

bonificaciones, sanciones e 

intereses.                                                                                   

- Puedes deseleccionar lo que no 

quieras pagar en este momento 

presionando sobre el botón que se 

encuentra al lado del monto y el 

mismo cambiará su color a gris  
Selecciona el medio de pago: 

- Se puede pagar por RED LINK, 

CON BOLETA IMPRESA y por 

SIPAGO. 

Solo podrán acceder a la 

credencial digital aquellos 

Profesionales que posean 

cargados datos personales, 

foto y firma digital y se 

encuentren en estado 

matricular Activo al día.

SIEMPRE SE DEBE CONFECCIONAR 
PRIMERO EL CONTRATO Y LA ANEXA 

PARA CARGAR EL NUEVO LEGAJO 
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CARGAR UNA NUEVA TAREA

El primer paso es ingresar a 

NUEVO LEGAJO (El que figura en 

color AZUL) 
Después de seleccionar un 

NUEVO LEGAJO, nos 

aparecerá las siguientes 

opciones: 
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2. En el paso "1- Datos" selecciona la matrícula, rubro y modalidad 

TRADICIONAL.

F
O

R
M

A
 M

A
N

U
A

L
. 
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3. En el paso "2- Tareas" escribe al menos 4 letras para que despliegue la lista de 

coincidencias para seleccionar

4. Completa en cada tarea el valor del honorario. 

Completa el honorario convenido, éste último debe 

coincidir con el de la anexa y ser igual o mayor al Valor 

Mínimo de Honorario.

ACLARACIONES A TENER EN CUENTA:

Nuevo Legajo – Calculo de Honorario Manual se realizara 

la carga posteriormente a haber confeccionado el contrato con 

los honorarios  y su planilla anexa con el Excel. 

Dicho Excel lo van a encontrar en la pagina WEB del Colegio 

de Técnicos. 

Pág. 6 – 8. 

Los cambios de valores ocurren en ABRIL y OCTUBRE.

F
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En el paso "4- Ubicación" completa los datos de la ubicación. Es 

sumamente importante contar con los datos catastrales de la obra, podrás 

geolocalizarlo en el mapa.

En el paso "3- Comitente" escribe el CUIT-CUIL del comitente presiona  

+Agregar para que lo valide el sistema. Puedes agregar más de uno o 

eliminarlos. EL CUIT SE PONE DE CORRIDO SIN ESPACIOS NI GUIONES

En el paso "5- Contrato" coloca la fecha y el vencimiento como lo declara 

en el contrato.

Presiona el botón Confirmar para crear un nuevo Legajo de Obra en estado 

Borrador.

F
O

R
M

A
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A
N
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A

L
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RUBRO: Debe seleccionar que rubro esta realizando. 

MECANICA – ELECTRICIDAD

La modalidad para cualquier tarea debe ser TRADICIONAL. 

En caso de seleccionar modalidad  “CAIE-ED”, “Resolución 587/08”  o “Resolución 
806/12”, se creará un Legajo de Obra en estado Borrador y deberás dirigirte al 
Distrito para finalizar el trámite.

MATRICULA: Debe seleccionar su numero de matricula. 

INSTRUCTIVO LEGAJO CON CALCULO AUTOMÁTICO. 

Categorías:

- 3° : Para local o vivienda.

- 5°: Para industria.

- 7°: Para Redes de distribución. 
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Si desea eliminar la tarea presionar Eliminar Tarea.

Seleccioná la tarea y presioná + Agregar. Una vez definida la tarea se cargan los campos que corresponderían a la misma.

 Permiten la carga de cómputo y presupuesto para habilitarlo deberá encender el 
interruptor e ingresar el monto.

IN
S

T
R

U
C

T
IV

O
 L

E
G

A
J

O
 C

O
N

 C
A

L
C

U
L

O
 

A
U

T
O

M
Á

T
IC

O
. 



COLÉGIO DE TÉCNICOS DISTRITO I 22

La tarea de “Ascensores y/o Montacargas Proy-Dir, Dirección Ejecutiva ” 
requiere de la carga de número de paradas.

Permiten la carga de cómputo y presupuesto para habilitarlo deberá 

encender el interruptor e ingresar el monto.  
Si desea agregar otro ascensor presionar + Agregar, para eliminarlo presionar el 
icono de basura. 

La tarea “Inspección y Ensayo SRT 900/15 de Jabalinas PAT y cont. de las masas” 
requiere la carga opcional de cantidad de bocas, cantidad de jabalinas y cantidad 
de máquinas.
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Artículo 29

El Artículo 29 de la Ley 12.490 hace referencia a la Contribución 

Obligatoria que debe pagar el profesional cuando éste lleva a cabo la 

tarea de “Medición” de una obra y/o instalación existente, ya construida, 

que se ha ejecutado sin permiso previo.

Al cargar la tarea de "Medición", deberá habilitar la carga del Art. 29 mediante el 
interruptor correspondiente y completar todos los campos solicitados.

Asimismo, deberá cargar en la sección "Mediciones exceptuadas" aquellos 
conceptos que ya hayan sido aprobados mediante un expediente anterior.
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PASO 3 - HONORARIOS

Una vez que tengamos definido la tarea, hay que completar los honorarios.

 

 

Honorario minino: El valor se obtiene de acuerdo con la Unidad Referencial 

Básica, V.O., categoría y combinación de tareas seleccionadas.

 

Completá el honorario convenido, debe ser igual o mayor al Valor 

Mínimo de Honorario y presioná Siguiente.
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PASO 4 - COMITENTE
Ingresá el CUIT-CUIL del comitente sin guiones y presioná + Agregar para 

que lo valide el sistema – EL CUIT/CUIL se cargan todos los números 

seguidos sin espacios ni guiones.

 

En caso de ser una persona jurídica requiere la carga de nombre de quien 

firma y cargo en la empresa.

Completa los datos solicitados, los campos que poseen (*) son 

obligatorios. Para eliminar el CUIT-CUIL cargado presionar Eliminar

Si el domicilio real es igual al domicilio legal activar el interruptor
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PASO 5 – UBICACIÓN
Completa los datos de la ubicación. Es importante contar con los datos 

catastrales de la obra, podrás geolocalizarla en el mapa. Completa los 

datos solicitados, los campos que poseen (*) son obligatorios. Para 

eliminar el CUIT/CUIL cargado presionar Eliminar

 

Comitente no válido

En caso de que haya algún error con el comitente 

agregado, se mostrará la alerta en pantalla indicando 

el problema a saber:

“No es un CUIT válido”:  El número de CUIT 

ingresado no es correcto, esto puede deberse a un 

error en el prefijo, número de documento o dígito 

verificador. Recuerda que se debe escribir sin 

caracteres especiales (punto, barra, etc.)

“No se ha encontrado la persona, comuníquese 

con su Distrito”: El CUIT es válido en su 

numeración, pero no se encuentra en la lista de la 

AFIP. Para que sea incorporado deberán enviar al 

Distrito una constancia de CUIT del comitente.

“No es posible validar el CUIT ingresado, 

comuníquese con su Distrito”: Este mensaje es 

muy similar al anterior, pero ocurre sólo en caso de 

que haya algún inconveniente interno en la 

comunicación con la lista de AFIP. En este caso se 

debe informar al Distrito lo ocurrido para que el 

personal técnico intervenga.
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En caso de ser una persona jurídica requiere la carga de nombre de quien 

firma y cargo en la empresa.

Si el domicilio real es igual al domicilio legal activar el interruptor
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PASO 5 – UBICACIÓN
Completa los datos de la ubicación. Es importante contar con los datos 

catastrales de la obra, podrás geolocalizarla en el mapa.

 

Si el domicilio de la obra coincide con el domicilio real del comitente deberá 

habilitar el interruptor           y se cargarán automáticamente los datos de 

calle, número y localidad.
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PASO 6 – CONTRATO
Ingresa los datos solicitados; en el caso de Electromecánica deberá 
seleccionar Destino de obra. Presioná Guardar, se creará un legajo en 
estado borrador que se podrá editar, una vez confirmado no se podrá 
editar. 

La forma que va a recibir sus honorarios puede ser efectivo, 

transferencia, deposito, entre otras. 

 

Debe completar con el tribunal 

mas cercano a la obra, domicilio 

del profesional o comitente. 

 https://www.scba.gov.ar/guia/

Puede completar con datos adiciónales que no se 

completaron, puede ser:

- Especificar el departamento, lote, si hay mas 

comitentes, alguna clausula adicional, entre otras.IN
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Borrador: En este estado podrás editarlo, confirmarlo o eliminarlo. 

*Al eliminar un legajo se borrará toda la información asociada sin posibilidad de ser recuperada*

Confirmado: En esta instancia no se puede modificar, solo agregar un certificado, ampliación o reajuste. Se 

genera el CEP y Timbrado automáticamente, y las opciones para pagarlos. 

Visado: Este estado surge cuando el colegio controla toda la información y que los pagos sean correctos.

Anulado: El legajo confirmado no se puede eliminar, sólo se puede anular, quedando un registro de dicha 

situación.

**
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CEP
Cuota de Ejercicio 

Profesional (CEP). Es el 

arancel que debe abonar 

el profesional técnico en 

función de los honorarios 

que percibirá según el 

contrato profesional. Una 

vez que se confirma un 

Legajo de Obra en estado 

borrador, se genera la 

primera boleta CEP.  

Tiene vencimiento a 90 

días o al final del año en 

curso, lo que ocurra 

primero. Su valor se 

calcula de acuerdo al 

monto total del contrato, 

utilizando una tabla que 

suele tener valores fijos 

determinados por el 

Colegio.

**

¿Qué sucede si el Timbrado x boleta de sistema se venció? Si pasado el plazo de 

12 días hábiles no se realizó el pago del timbrado, se deberá imprimir el comprobante y 

pagar el mismo como EXTERNO:  x medio  Arba u otra institución externa donde 

pueda pagarlo.

NET QR 

Por medio de cualquier billetera 

virtual 

Hasta $ 9.000.000 con dinero en 

cuenta y acreditación inmediata. 

NET PAGOS 

hasta $ 50.000.000. por 

homebanking (link-banelco). 

Con tarjeta de crédito hasta $ 

1.000.000 acreditación 

inmediata. 

PROVINCIA NET 

• Ver el listado con las agencias 

y el importe de tope para cada 

una, con acreditación en 48 

horas. 

RED LINK: 

• Sin límite de importe con 

acreditación en 24 horas. 

BANCO PROVINCIA: sin límite 

de pago con acreditación en 48 

horas.

Una ampliación deberá timbrarse y abonar el valor que corresponda. En algunos casos una ampliación puede generar un nuevo CEP. Dentro del módulo de 

CEP o timbrado podrás visualizar la información tanto del originario como del ampliatorio. 
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**

CERTIFICADOS

¿Cómo agrego un Certificado?

El certificado debe estar asociado a un 

Legajo de Obra. Al seleccionar la tarea de 

"Inspección y Ensayo" se habilitará una 

vez confirmado el legajo, en el detalle la 

carga de CERTIFICADOS.

 

MANUAL DE USUARIO - SIGMA V2 

1. En el módulo Certificado selecciona Agregar 

2. Selecciona el tipo de certificado 

3. Completa con atención los campos debido a que no podrán ser modificados. 

4. Presiona Confirmar 

5. El certificado aparecerá reflejado dentro del Legajo de Obra en el módulo certificado, 

donde lo podrás  Anular o Imprimir 

T1G: Pilar de Obra TIG Monofásico o Trifásico.

CAIE: Monofásicos comerciales, Trifásicos, entre otras. 

T1R: Monofásicos residenciales.

CAIE-ER: Medidor Para Energía Distribuida (Monofásico ó 

Trifásico)

CAIE-ED: Medidor para comitentes electrodependientes, se 

requiere certificado emitido por el ministerio de salud.
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T1G: PILAR DE OBRA TIG 

MONOFÁSICO/TRIFÁSICO

Puede ser 

INICIAL O 

ANUAL.

Anexo I- 

resolución 

ENRE n° 

380/2015 

reglamento 

para la 

conexión de 

pilares de 

obra

T1R: MONOFÁSICOS RESIDENCIALES.
El tablero del usuario 

debe poseer un grado 

de protección (IP) de 

acuerdo al lugar y 

medio ambiente en 

donde se halle 

emplazado, esto es un 

grado de protección IP 

apto para las 

condiciones a que se 

expondrá. A 

continuación se 

determinan los grados 

mínimos básicos: 

a) Para instalaciones 

de uso en 

interiores: IP 41

b)  b) Para 

instalaciones de 

uso a la 

intemperie: IP 549

 Los grados de IP 

mínimos aquí 

mencionados son los 

establecidos según la 

Norma IRAM 2444.

SIEMPRE EN LOS CERTIFICADOS IDENTIFICAR A QUE LUGAR CORRESPONDE, YA SEA DEPTO, FONDO, PB. PA, ENTRE OTRAS. 
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CAIE MONOFÁSICOS COMERCIALES Y TRIFÁSICOS. (HOJA 1 Y 2)

SIEMPRE EN LOS CERTIFICADOS IDENTIFICAR A QUE LUGAR CORRESPONDE, YA SEA DEPTO, FONDO, PB. PA, ENTRE OTRAS. 
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CAIE - ER: MEDIDOR PARA ENERGÍA 

DISTRIBUIDA (MONOFÁSICO Ó TRIFÁSICO)

SIEMPRE EN LOS CERTIFICADOS IDENTIFICAR A QUE LUGAR 

CORRESPONDE, YA SEA DEPTO, FONDO, PB. PA, ENTRE OTRAS. 

Si corresponde CAAITBA 

Ingresar a  AUTOGESTIÓN

www.caaitba.org.ar/autogestion
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http://visados.tecnicos.org.ar/

INTRODUCCIÓN. VISADO ONLINE X SISTEMA TAURUS

El presente manual de usuario corresponde al sistema informático para VISADOS 

ONLINE. El sistema ha sido desarrollado con el objetivo de ofrecer una experiencia 

sencilla y ágil, permitiendo realizar visados desde cualquier lugar y en cualquier 

momento, sin necesidad de trasladarse físicamente a una delegación. A través de 

esta plataforma, los usuarios pueden gestionar sus legajos de visado, así como 

acceder a información de seguimiento e historial completo de sus trámites. Cabe 

aclarar que este sistema de visado se encuentra Integrado Con El Sistema SIGMA. 

Por lo tanto, las validaciones de usuario y la verificación de las fichas CEP se realizan 

mediante consultas online a SIGMA. Cualquier cambio de estado se verá reflejado de 

manera inmediata en nuestra plataforma. Este manual ha sido diseñado para ayudar 

a los usuarios a comprender el funcionamiento del sistema de visado online de forma 

efectiva y segura. En él se proporciona información detallada sobre las 

funcionalidades principales, las medidas de seguridad implementadas y los pasos 

necesarios para realizar correctamente el visado online.
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